
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MORROPÓN - CHULUCANAS 

"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº021-2022 MPM-CH-GISDE 

CH U LUCANAS, O 5 MAY 2022 
VISTO: 

de los 

_,:-�$';/··; 
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Qúe, el Informe e 

Comedores Populares. 

Que, es preciso señalar el reglamento para los Comedores Pe¡ 
del Programa de Alimentación Complementaria de la Municipalida Provincial de Morropón - 
Chulucanas, aprobado mediante la Ordenanza Municipal N° 007-2018 - MPM-CH, el mismo que en 
el artículo 20º precisa que el periodo de mandato de la Junta Directiva es de dos años contados a 
partir del día de la elección, no siendo estos cargos remunerados ni reelegibles. 

complementando con lo señalado en el artículo 3º 
Sociales de Base inscritas en 10;"º1\egistros de los G nos Ló��tes, en vi 
carácter provincial o distrital, podrá�\onvalidar esta i�scripción ante el R · 

·��:-,;, L)f , 
con el sólo mérito de la respectiva resolucióñ'm:w1rj�� que declare:.�! re 
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"Municipalidades, en su"'4'r ulo 113º precisa: "El 
vecino de una [urís ión municipal, puede e#rce�3�{f1<'.f��é�hff�e,J/ 1rticipación veci�al en la 
munic,'bé!lid,�d de �ü istrito y su Provincia med(�te uno o mJfei-?ítt' ca�i�1fihitcJg'bieflt�s ( ... ): 
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lnc. 6.- part:f-slJ?a,�fón a través de Juntas Vecina le�! Comités pe Vecin�t A�PtGié\�iR?t�t),',eci;r1ales, 
Organizaciones Ci;Jmunales, Sociales u otras similare§¾:Pe natur.�Jeza vecinaf:•.r, .. 
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Que, la Le�,N° i"S3'07, �eefafcr"Jifl'rtéSritario"'\nfé"rés nacional la lab ealiz,¡;¡liíi los 

Clubes de Madres, Comité de Vaso de Leche, Comedcffes Populares Autog l.fl�;cinas 
Familiares (, ... ) y demá.S\Organizaciones sociales de b.jse, en Jp:;;efif��¡:qb a ervicio de apoyo 
alimentario que brindan a ·'tas familias de menores recursos, Estableciendo en su· .. artículo 2º: "Las 
Organizaciones Sociales cié\ bases, tienen existe f. 1 y personería · · ídica (.1;.)" 
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El expediente N°03678-deJécha 28 ef;e Marzo del 2022, presentado-por la Sra. ldelma Vasquez 
Vasquez, preside:hta del Comedor P��ular "Santa Rosa" cor(Códig'�· 2004010063, Ubicado en 
caserío BalconJf'"t:: Distrito de Chull:.itanas, f�oyinc)a -·de Mor n, ·aoQ_de solicita el 
Reconocimiento de �(a Junta Directiva del menci do comedor· ,:l�fqe,rv� ;i�º00076-2022 

UPS/MPM-C�,-de •fé�ha 05 de, JVJayo del año;. h Tima na 
Yarleque -Jefe de la Unidad de.Programas S . 
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Que mediante Informe Nº00076-2022 UPS/MPM-CH de fecha 05 de Mayo del año 2022, 
informa que el comedor popular "Santa Rosa", Ubicado en caserío Balcones - del Distrito de 
Chulucanas, Provincia de Morropón, reúne los requisitos necesarios; por lo que es de opinión 
favorable, se proceda a emitir el acto administrativo correspondiente al Reconocimiento de la 
nueva Junta Directiva del comedor en mención. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER AL CONSEJO DIRECTIVO "SANTA ROSA", CON CÓDIGO 
2004010063, UBICADO EN CASERIO BALCONES - del Distrito de Chulucanas, Provincia de 
Morropón, del 18/03/2022 al 18/03/2024 el cual queda conformado de la siguiente manera: 

PRESIDENTA : IDELMA VASQUEZ VASQUEZ DNI N°43555857 

VICEPRESIDENTA : VICTORIA ESPINOZA OLAYA DNI Nº03362478 

SECRETARIA : SANTOS GLADYS VASQUEZ JULCAHUANCA DNI N°48504854 

TESORERA : LIDIA CRISANTO MORE DNI N°03367841 

ALMACENERA : MARIA LORENZA CRISANTO SEMINARIO DNI N°80498110 

FISCAL : GEORGINA MORE TOLENTINO DNI N°80498222 

VOCAL : MARIA SABINA MORE VASQUEZ DE CRUZ DNI N°03358766 

ARTICULO SEGUNDO: El presente reconocimiento tendrá vigencia por el periodo de dos años, 
acorde a lo estipulado en la Ordenanza Municipal N°007-2018-MPM-CH. 

ARTICULO TERCERO: Dar cuenta a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Inclusión social, la 
Unidad de programa sociales; e interesados para su cumplimiento. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. 


